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   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2018-6616   Resolución disponiendo la inscripción en el Registro y publicación del 
Acuerdo de la Comisión Negociadora del Convenio Colectivo de la em-
presa Grupo Teiba Integral Services, S.L.U.  para el periodo 2018-2020.

   Código 39100642012018 
 Visto el texto del Convenio Colectivo de empresa Grupo Teiba Integral Services, S. L.U., 

para el periodo 2018-2020, suscrito con fecha 14 de mayo de 2018, por la Comisión Negocia-
dora del mismo integrada por las personas designadas por la empresa en su representación y 
el delegado de Personal en representación de los trabajadores afectados; y, de conformidad 
con el artículo 90 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, y los artículos 2 y 8 del Real 
Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre Registro y Depósito de los Acuerdos y Convenios 
Colectivos de Trabajo; y, en relación con lo señalado en el Real Decreto 1900/1996, de 2 de 
agosto, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Administración del Estado a la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria, y Decreto 88/1996, de 3 de septiembre, sobre Asunción de 
Funciones y Servicios Transferidos, así como en el Decreto 41/2018, de 10 de mayo, por el 
que se establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo y 
se modifi can las Relaciones de Puestos de Trabajo de la Consejería de Economía, Hacienda y 
Empleo y del Instituto Cántabro de Estadística. 

 ACUERDA 

 1.- Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, así como proceder a su depósito. 

 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución y del texto del convenio colectivo de 
referencia en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 4 de julio de 2018. 
 La directora general de Trabajo, 
 Ana Belén Álvarez Fernández. 
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CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO DE LA EMPRESA 
"GRUPO TEIBA INTEGRAL SERVICES, S.L.U." 

CAPÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES 
 
Artículo 1. Ámbito funcional. 

comunicación, marketing, patrocinio, organización de eventos, publicidad y diseño de páginas 
web y redes sociales, importación internacional, equipamiento deportivo, taller, impression digital o radio, así 
como de los que se pudieren crear en el futuro.

 
Artículo 2. Ámbito territorial. Grupo Teiba 
S.L.U.

 
Artículo 3. Ámbito personal. 

 
Artículo 4. Vigencia y duración. 

 
Artículo 5. Prórroga y denuncia. 

 

 
Artículo 6. Indivisibilidad. 
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Artículo 7. Comisión Paritaria de Interpretación y Seguimiento. 

 

CAPÍTULO II.- ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y CONTRATACIÓN 
 
Artículo 8. Organización del Trabajo. 

 
Artículo 9. Política de empleo y contratación. 

 

Artículo 10. Período de prueba. 

 

Artículo 11. Cese voluntario del trabajador. 

Artículo 12. Contratos formativos y a tiempo parcial
-Contrato para la Formación y el Aprendizaje

 
-Contratos en prácticas: 

 
- Contrato a tiempo parcial: 
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Artículo 13. Convenios formativos de colaboración. 

 

Artículo 14. Contratos de duración determinada. 
 

Obra o servicio determinado

Eventual por circunstancias de la producción

CAPÍTULO III.- TIEMPO DE TRABAJO 
 
Artículo 15. Jornada de trabajo. 

Artículo 16. Horas extraordinarias. 

 

Artículo 17. Vacaciones. 
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CAPÍTULO IV.- PERMISOS, LICENCIAS Y EXCEDENCIAS 
 
Artículo 18. Permisos retribuidos. 
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Artículo 19. Reducción de jornada. 

 

Artículo 20. Suspensión del contrato por maternidad o paternidad. 
 

Artículo 21. Suspensión del contrato con reserva de puesto de trabajo. 
 

 
CAPÍTULO V.- CLASIFICACIÓN PROFESIONAL 

 
Artículo 22. Clasificación profesional del personal. 

 
Artículo 23. Definición y funciones de los grupos profesionales. 

Director General

Gerente

Director

Responsable de Área de Comunicación
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Responsable de Área financiera

Responsable de Área comercial o del Área de Grupo de Cuentas

Responsable de Atención al cliente

Responsable de Recursos Humanos

Responsable de Teiba FM

Responsable de Taller

Oficial administrativo

Oficial de Impresión Digital

Diseñadores

Técnicos de sonido, Redactores, Locutores de radio y personal del departamento de comunicación y/o 
marketing

Comerciales

Auxiliar administrativo

Personal del taller

 
CAPÍTULO VI.- FORMACIÓN PROFESIONAL 

 
Artículo 24. Formación profesional. 
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CAPÍTULO VII.- RETRIBUCIONES 

 
Artículo 25. Sistema retributivo. 

Artículo 26. Salario base. 

Art. 27.- Tablas salariales para los años 2018, 2019 y 2020: 

 
 
 

 

 

Artículo 28. Compensación por festivos. 

Artículo 29.- Incremento salarial y revisión salarial. 

Artículo 30. Incapacidad temporal. 

 

CAPÍTULO VIII.- OTROS BENEFICIOS SOCIALES 
 
Artículo 31. Derecho sindical. 
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Artículo 32. Protección de la maternidad. 

 

Artículo 33. Acoso por razón de sexo. El Grupo Teiba 

 

CAPÍTULO IX.- RÉGIMEN DISCIPLINARIO 
 
Artículo 34.- Principios generales: 

Artículo 35.- Clasificación de las faltas. 

Faltas leves. 
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Artículo 36. Faltas graves. 
 
a
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Artículo 37. Faltas muy graves. 
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Artículo 38. Sanciones. 
 

 
Artículo 39. Procedimiento sancionador. 
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Artículo 40. Prescripción. 

 
CAPITULO X.- RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS 

 
Artículo 41.- Resolución de conflictos.

Artículo 42.- Inaplicación del Convenio Colectivo. 

 
Artículo 43.- Formación. 

 
DISPOSICIÓN FINAL 
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